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PROYECTO DE DECRETO

25 de Mayo, 30 de julio de 2024
BLOQUES: UNION POR LA PATRIA, FRENTE DE TODOS, FRENTE RENOVADOR Y PERONISMO RENOVADOR.

PROYECTO DE DECRETO 

[bookmark: _gjdgxs]Visto La importancia de los Juegos Escolares Bonaerenses “JEBOS 2024” en su instancia Regional a realizarse el 23 de agosto del presente año en la localidad de 25 de Mayo 
Y considerando
Que dichos juegos tienen como propósito principal promover la participación de prácticas ludomotrices y deportivas que posibiliten el disfrute, el trabajo en grupo y la inclusión a partir de competencias formativas destinadas a estudiantes de 6°año del nivel primario.
Que en esta etapa Regional visitarán nuestra ciudad más de 400 personas entre alumnos y profesores.
Por todo ello el Honorable Concejo Deliberante de Veinticinco de Mayo, sanciona con fuerza de
DECRETO
Artículo 1°: Declárase de Interés Legislativo Municipal la realización de la instancia Regional de los Juegos Escolares Bonaerenses “JEBOS 2024” a realizarse el 23 de agosto del presente año en la localidad de 25 de Mayo.  
Artículo 2°: Autorizase al Departamento Ejecutivo a efectuar los pagos que demande el evento mencionado en el artículo precedente. 
Artículo 3°: Envíese copia del presente decreto a la Inspectora Jefe Distrital Sra. Claudia Suarez.
Artículo 4°: Los vistos y considerandos forman parte del presente Decreto 
Artículo 5°: De forma
Firman los Concejales: Galdós Carrizo, Martínez, Botta, Guidobaldi, Zarza y Panaccio.

